
dose presentado reclamación alguna durante su exposoción pú
blica y siendo favorables cuantos informes se emitieron.

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de Junio de 1974, el 
Reglamento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de 
fecha 3 de noviembre de 1078, la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1058 y demás normas concordantes.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Laguna del Marquesado 
(Cuenca) en la que se integran las que seguidamente se rela
cionan:

Vías pecuarias necesarias

«Cordel de las Torquillas»:

Tramo primero.—Con una longitud aproximada de 1.100 me
tros y una anchura de 37,50 : 2 metros. Empieza en el Cerro 
Gregorio y lleva consigo la mojonera con Huerta del Marque
sado en todo su recorrido.

Tramo segundo.—Con una longitud aproximada de 5.800 me
tros y una anchura de 37,50 metros. Desde la mojonera con 
Huerta del Marquesado hasta el término de Tejadillos.

«Vereda de las Veredillas de la Casa del Cura»:

Tramo primero.—Con una anchura de 20 : 2 metros y una 
longitud aproximada de 1.100 metros. Empieza en el Cerro 
Gregorio y discurre por la mojonera con Valdemeca en todo 
este tramo.

Tramo segundo.—Con una longitud aproximada de 4.500 me
tros y una anchura de 20 metros. Desde la mojonera con Val
demeca hasta la mojonera con Zafrilla.

Tramo tercero.—Con una longitud aproximada de 2.800 me
tros y una anchura de 20 : 2 metros. Discurre por la mojonera 
con Zafrilla en todo este tramo.

Segundo.—El recorrido, dirección, superficie y demás ca
racterísticas de las antedichas vías pecuarias figura en la pro
posición de clasificación de fecha 10 de diciembre de 1980, ate
niéndose en cuanto a longitudes, anchura inicial, anchura 
necesaria y anchura sobrante a las señaladas en su proposición 
de clasificación, cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto le afecte.

Tercero.—En aquellos tramos de las mismas afectados por 
situaciones topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones 
por el transcurso del tiempo en cauces fluviales, su anchura 
quedará definitivamente fijada al practicarse el deslinde.

Cuarto.—Si en el referido término municipal hubiese, ade
más de las incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, 
no perderán éstas su carácter de tales y podrán ser clasifica
das posteriormente.

Quinto.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición que se presentará ante el excelentísimo señor Minis
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación en el plazo de un 
mes, a contar desde la notificación o publicación de la Orden 
ministerial, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados por el artículo 128 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en ar
monía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, y cualquier otra clase de recurso o reclamación 
que proceda.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 7 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 15 de diciem

bre de 1980), el Director del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza, Angel Barbero Martín.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

12504 ORDEN de 16 de marzo de 1984 por la que se aprue- 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de con
centración parcelaria de la zona de Socastro de 
Milles (Zamora).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 16 de marzo de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de abril) se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Socastro de 
Milles (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Socastro de Milles 
(Zamora), que se refiere a las obras de red de caminos, red 

 de desagües y obras de fábrica.

A este Plan ha prestado su conformidad, en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de di
ciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), 
el Ente autonómico de' Castilla y León.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 81, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

  Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcaleriá de 
Socastro de Milles (Zamora), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 18 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de abril).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos, red de 
desagües y obras de fábrica quedan clasificadas de interés 
general en el grupo a) del artículo 81 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de-concentración parcelarla.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

12505 ORDEN de 16 de marzo de 1984 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la ampliación de una cen
tral hortofrutícola a realizar por «Frutos del Se
gura, S. A.», en Torre-Pacheco (Murcia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa «Frutos del Segura, So
ciedad Anónima», para ampliar una central hortofrutícola en 
Torre-Pacheco (Murcia) acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, Real Decreto 834/ 
1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la ampliación de una central hortofruticola 
en Torre-Pacheco (Murcia), de la que es. titular la Empresa 
«Frutos del Segura, S A », al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto y Real Decreto 834/1978, 
de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el 
artículo 3.° y en el apartado 1 del artículo 8." del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en los 
mismos se expresan; excepto el relativo a expropiación ‘orzo- 
sa, que no ha. sido solicitado.

Tres. Conceder un plazo de seis meses para que la Empresa 
peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a las 
obras e instalaciones de la ampliación industrial propuesta. Es
te plazo contará a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuatro. Hacer reserva sobre proposición y cuantía máxima 
de la subvención, en tanto no sea presentado y analizado el 
proyecto técnico antes mencionado.

Cinco. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos, preferentemente, a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el 
importe de dichos beneficios subvenciones, de conformidad 
con el artículo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 16 de marzo de 1984 —P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.


